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Resolución de la Junta de Personal Docente no Universitario de Asturias 

PROPUESTA 8 DE MARZO, DÍA DE LA MUJER 
 
 
En este nuevo 8 de marzo de 2011, a los 100 años de celebración del Día de la Mujer, 
queda mucho camino por recorrer para conseguir la igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres. 
Existe un empeño, por parte de algunos sectores, en difundir la opinión interesada de que 
esta fecha se ha quedado sin contenido porque mujeres y hombres gozamos de los 
mismos derechos. Es falso, la igualdad en el papel no es la igualdad real. 
Las mujeres siguen teniendo menores tasas de actividad y de ocupación que los 
hombres. Registran mayores tasas de paro y temporalidad. Cobran un salario entre un 30 
y un 15% inferior al de los hombres. Perciben, en consecuencia, menores cuantías en las 
prestaciones por desempleo. 
La igualdad real pasa por la incorporación de las mujeres a un empleo de calidad en las 
mismas condiciones que los hombres, lo que requiere un reparto igualitario de lo privado, 
es decir, del trabajo doméstico y de los cuidados en la familia y el hogar. 
La protección de la maternidad y la corresponsabilidad entre mujeres y hombres en el 
cuidado de hijas e hijos continúa siendo una materia de primer orden. No basta con que 
se arbitren medidas de conciliación en la legislación, hacen falta medidas efectivas de 
corresponsabilidad. 
Es necesario darle un impulso al desarrollo de la Ley de Dependencia y Autonomía 
Personal con la dotación de más medios, para que no se perpetúe el papel cuidador 
atribuido en exclusiva a las mujeres que quedan relegadas al ámbito familiar y privado. 
En este año 2011, la violencia de género continúa siendo una importante lacra social. 
Sigue provocando víctimas que ponen al descubierto importantes reminiscencias de la 
sociedad patriarcal, por lo que no podemos dejar de tener en cuenta que la violencia 
machista sigue siendo una asignatura pendiente en nuestro país. 
 
Por todo ello, esta Junta de Personal Docente RESUELVE: 

• Insistir en la importancia de la educación en el ejercicio de la tolerancia, en la 
igualdad de derechos entre hombres y mujeres, la educación afectivo-sexual, así 
como en la prevención de conflictos y la resolución pacífica de los mismos. 

• Demandar que desde la educación, la publicidad y los medios de comunicación se 
fomenten valores de respeto e igualdad, otros modelos y otras maneras de 
relacionarnos, otra mirada sobre las mujeres, otra representación de la mujer en el 
espacio público y en el espacio privado. 

• Reclamar que se aumente el permiso por paternidad a un mes y otras medidas 
para la conciliación. 

• Exigir que se restituyan todas las ayudas sociales que han sido suprimidas y el 
incremento de las mismas. 

• Instar a las autoridades públicas a mantener un compromiso permanente para 
erradicar la violencia de género. 



• Exigir la aplicación de todas las medidas que aparecen en la LOE referentes a 
igualdad. 

• Exigir la puesta en marcha de Planes de Igualdad en los centros educativos, para 
ayudar a lograr plenamente una escuela coeducativa e igualitaria.  

• Exhortar a que la educación en la igualdad entre hombres y mujeres se trate de 
forma transversal en el currículo de todas las áreas y en todas las etapas 
educativas, así como en el Proyecto Educativo de Centro, con el compromiso de 
vigilancia de todo el personal de una coeducación efectiva y real. 

• Reclamar al Gobierno de Asturias el desarrollo de una Red Pública de Educación 
Infantil de 0-3 años, como etapa educativa dependiente de la Consejería de 
Educación, en la que se integre la actual red municipal. 

• Exigir la retirada de los fondos públicos para conciertos a los centros que segregan 
por cuestiones de género al alumnado. 

• Instar a la participación en los actos y movilizaciones que se convoquen con motivo 
del 8 de marzo. 
 
 
 

Resolución aprobada por MAYORÍA en Oviedo, a 21 de febrero de 2011 
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